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Convenio de colaboración entre la Universitat Politècnica de València y [Entidad] para la formalización de una estancia individual de investigación.

De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y representación el Sr. vicerrector de Estudiantes y Emprendimiento, D. José Alberto Conejero Casares, actuando en nombre y representación de este organismo, con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se delegan determinadas competencias en materia de convenios en diferentes órganos unipersonales de la Universitat Politécnica de València (DOGV núm. 9589 de 05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En adelante entidad de [origen/destino]

De otra parte [Entidad] (en adelante [     ]), con CIF [     ] y sede en [     ], representada por [     ], con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo [indicar poder notarial o documento público que lo acredite]. En adelante entidad de [origen/destino].

ACUERDAN

Cláusula primera. – Objeto

El presente convenio tiene por objeto establecer un programa individual de intercambio para cubrir la estancia de investigación del /de la estudiante de doctorado cuyos datos figuran a continuación:

(i) Nombre y apellidos: [                   ].
(ii) Programa de doctorado: [                 ].
(iii) [Director/Tutor] [Directora/Tutora] de tesis en origen:[                        ].
(iv) [Supervisor/Supervisora] en el destino: [                      ].
(v) Fecha prevista de inicio: [        ].
(vi) Duración prevista: [         ]. 







Cláusula segunda. – Obligaciones de las partes

La estancia se desarrollará bajo las siguientes condiciones:

1) Por parte de la institución de origen:
	
(i) Procurar a la institución de destino y al/a la estudiante de toda aquella información que sea necesaria, a fin de que pueda verse adecuadamente satisfecha la relación aquí constituida y sus objetivos.

(ii) Recabar del/de la estudiante la firma del modelo de Documento 1 del presente convenio, a fin de garantizar que es conocedor/a de los derechos y obligaciones que en él se han pactado entre las partes.  

(iii) Velar por el buen fin de los objetivos del convenio.

2) Por parte de la institución de destino de la estancia:

(i) Deberá asignar a un miembro de su personal de investigación como supervisor/a   de la estancia.

(ii) Al finalizar la estancia, el/la supervisor/a en la institución de destino emitirá un certificado acreditando las actividades realizadas por el/la estudiante, así como la duración de la estancia.

Cláusula tercera. – Obligaciones de los/las estudiantes

El/La estudiante que realice la estancia de investigación deberá asumir las siguientes obligaciones:

(i) Deberá estar matriculado/matriculada en la UPV en el programa de doctorado anteriormente mencionado.

(ii) Solicitará, de tener la condición de contratado/a predoctoral por parte de la UPV, previamente a su ausencia, la licencia pertinente a través del “Portal del Empleado” habilitado en la intranet de esta Universidad.

(iii) La estancia deberá contar con el visto bueno de la Comisión Académica de su programa de Doctorado.

(iv) Deberá desarrollar un trabajo original de investigación, de acuerdo con los criterios establecidos por la UPV, y que será de utilidad a ambas partes. 

(v) Será responsable de la obtención de un seguro médico, de accidentes y de responsabilidad civil que cubra todo el periodo de su estancia.

(vi) Se comprometerá a seguir las normas de funcionamiento interno de la institución, incluyendo su política de confidencialidad en cuanto a la información recibida y conocida en el desarrollo de esta actividad, las medidas de prevención de riesgos laborales existentes, así como los horarios acordados para su asistencia a la institución.

(vii) En ningún caso desempeñará labores ni participará en las tareas asignadas a los empleados de la institución de destino, siendo su única misión la de obtener información para la realización de su trabajo de investigación.

(viii) No adquiere compromiso alguno de:

a) Realización de publicaciones en relación con esta estancia. 

Si las hubiere, se respetará siempre la autoría de todas las personas participantes.

b) Obtención de resultados en relación con esta estancia. 

Si los hubiere se deberá tener en cuenta la legislación nacional en cuanto a reconocimiento y protección de la propiedad intelectual a partir de los resultados de la Tesis Doctoral y de los trabajos de investigación previos.

Cláusula cuarta. – Comisión de seguimiento y coordinación

A los efectos de control, seguimiento e interpretación de lo estipulado en el presente convenio, se constituirá una comisión integrada por parte de la UPV por la directora de la Escuela de Doctorado, Dª. Lynne Paula Yenush, y [el/la] [Coordinador/Coordinadora] del Programa de Doctorado del/de la estudiante, D./Dña.[            ]. Por otro lado, por parte de [Entidad], D./Dña. [nombre y cargo] y D./Dña [nombre y cargo]

(Se recuerda que la composición de las comisiones de seguimiento y coordinación deben ser paritarias, de modo que el número de miembros para cada una de las partes debe ser el mismo).



Cláusula quinta. – Vigencia

El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma y por un período de [**] años (máximo de 4 años), pudiéndose prorrogar por otros cuatro años más, en los términos que el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público establece.

Cláusula sexta. – Modificación y resolución

Las partes podrán modificar el presente convenio por acuerdo expreso por escrito en cualquier momento anterior a la finalización del mismo.

El presente Convenio podrá resolverse por las siguientes causas:

(i) Por haber finalizado la estancia de investigación.

(ii) Por mutuo acuerdo de las partes.

(iii) Por expiración del plazo de duración inicial o, en su caso, de sus prórrogas.

(iv) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas o por haber infringido el deber de lealtad.

(v) Por decisión unilateral de una de las partes mediante comunicación expresa por escrito a la otra parte con una antelación de dos meses a la fecha en que vaya a darlo por concluido. 

(vi) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio.

(vii) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio o en la normativa vigente.

Cláusula séptima. – Protección de datos de carácter personal y de información sensible

Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución del presente convenio.

Y en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Cláusula octava.  – Régimen jurídico del convenio

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo con los principios de buena fe y de confianza legítima.

Cláusula novena. – Solución de controversias

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento y Coordinación cualquier desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo o en la interpretación del presente convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y voluntad de llegar a acuerdos. 

Si no se alcanzase dicho acuerdo las partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y a los juzgados y tribunales de la ciudad de Valencia.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman, en el lugar y fecha arriba indicados.

	Por la UPV,



	Por la [Destino],

	José Alberto Conejero Casares 
Vicerrector de Estudiantes y Emprendimiento
(P.d.c. del Consejo de Gobierno
(Acuerdo 27 de abril de 2023)
	[Nombre] 
[cargo]





DOCUMENTO I

En prueba de conformidad con las obligaciones suscritas entre la Universitat Politècnica de València y la [Entidad] para la elaboración de la tesis en régimen de cotutela del/la Doctorando aquí firmante y sus Directores, todos ellos manifiestan:

(i) Ser conocedores del Convenio suscrito entre ambas instituciones para la elaboración de la tesis en él recogida.

(ii) Aceptar el cumplimiento de las obligaciones en él recogidas así como el del resto de obligaciones que la normativa universitaria les imponga sobre esta materia.

(iii) Asumir la obligación de poner en conocimiento de cualquiera de las instituciones del incumplimiento y/o imposibilidad de continuar con la elaboración de la tesis doctoral en los términos suscritos en el Convenio.

En València, a la fecha de la firma,

	Director/Tutor [origen]
	Supervisor por [Destino]
	Doctorando

	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
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